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Asunt o: Modificación a proyecto. 
Bitá(¡ora: 09/DGA0191/06/17. 

Con referencia al escr.ito sin número d.e fed1a .O 7 de junio. de 2.017, r~cib iqo._ en esta Agencia 
Nacional de Seguridad Indust rial y de ProtecGión al Medio Ambientedel Sect or Hidrocarburos 
(AGENCIA) el día 13 de junio de i017 y t urnado a esta Dirección General de Ge'stión de 
Exploración y Extracción de Recursos Convencionales (DGGEERC) en la misma fecha; por medio 
del cual en representación de la empresa ENERGÉTICOS NOLAM, S. DE R.L. DE C.V., en 
adelante;el REGULADO, solicitó la ampliación de p l~zo para las obras y actividades del proyecto 
denominado "PROCESOS PRODUCTIVÓS PARA LA ELABORACIÓN DE COMBUSTIBLES 
AL TERNOS E~ JALPA DE MÉNOEZ, TABASCO'\ en. lo sucesivo el "PROYECTO, con ubicación 
en el municipio de Jalpa de Ménd~z. en el estado de.·T abasco; er cual fw.e autorizado por esta 
DGGEERC en materia de impact o .. ambiental, a través del ofrcio resolutivo 
ASEA/UGI/DGGEERC/ 1249/i016 de fecha 27 de octubre de ;2016: . 

Con base en lo anterior, y u.na vez evaloada fa infdrmación presentada por ~ 1 REGUL.A:oo, y 

. CON S 1 b E R.~ N DO 

l. Que esta DGG~ÉRC es competente para revisar, evaluar y resolver la petición present ada 
por el REGULADO, d~ conformidad con [o d i~ puesto en fos artículós 4 fracción XV y 2 S 
fracción 11 del Reglamento Int erior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambi~ñte del Sec't;or Hidrocarburos. 

11. Que el REGULADO pretende rea'lizar actividades relacionadas con el tratamiento de 
residuos peligrosos provenient es del Sector Hidrocarburos, el cual es compet encia de esta 
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AGENCIA en términos del artículo 3, fracción XI de la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

111. Que el 27 de oct ubre de 2016 a través del oficio resolutivo 
ASEA/UGI/DGGEERC/1249/2016, esta DGGEERC det erminó autorizar el PROYECTO 
en materia de impact o ambiental. con una·vigencia de 07 meses para llevar a cabo las 
actividades de preparación del sitio y con~trucción, y de 25 años para ejecutar la etapa de 
operación y mantenimiento. Cabe señalar que el citado of icio fue acusado de recibido el día 
14 de noviembre de 2016. 

IV. Que el 13 de junio de 2 O 17, mediante el escrito sin riúmero de fecha O 7 del mismo mes y 
año, el REGULADO solicitó a est a AGENCIA la ampliación de plazo por 12 meses 
adicionales. para llevar a cabo las obras yfo actividades comprendidas en las e_tapas de 
preparación del sitio y construcción del PROYECTO; toda vez que de acuerdo con lo 
manifest ado por él mismo, a causa de la falta de recursos presupuestales, no ha sido posible 
llevar a cabo la ejecución del PROYECTO. 

V. Que esta DGGEERC considera q~e la modif icación solicitada por el REGULADO: se refiere 
únicamente a la ampliación del periodo ot orgado para la ejecución de las obras y/o 
actividades que comprenden las etapas· de preparación del sitio y construcción del 
PROYECTO, sin que ello implique afectación alguna en: los sitios de ejecución, superficie, 
i nfra~structura y/o actividades del PROYECTO y que asimismo, no involucra modificación 
alguna en el sentido de la resolución en m~teria de impacto ambiental emitida por esta 
DGGEERC a través del oficio ASEA/UGI/DGGEERC/1249/2016 de fecha 27 de octubre 
de 2016. 

En virtud de lo anterior, y con fundqmento en lo dispuesto por los art ículos 1. 2, 3, fracción XI, 5 
fracción XVIII, 7 f racción 1 de la Ley de la Agencia Nácional de Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio -Ambiente del Sector Hidrocarburos;· 4 fracción XV, 2'5 f racción 11 del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Prot ección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos; 16 f racción X de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2 8 
fracción 11 del Reglamento de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 
materia de Evaluación del Impacto Ambient al y una vez analizada su p~tición, la información 
complement aria, así como la documentación que la acompaña, esta DGGEERC: 

· RE S U EL V E: 

PRIMERO.- Esta DGGEERC determina que con base en lo descrito en. los Considerandos IV y 
V del presente oficio; la modificación del plazo solicitado no altera el sentido de la resolución 
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otorgada a través del oficio ASEA/UGI/DGGEERC/1249/2016 de fecha 27 de octubre de 
2016, por lo que esta DGGEERC resuelve otorgar el plazo adicional de 12 meses para la 
realización de las obras y/o actividades que comprenden las etapas de preparación del sitio y 
construcción del PROYECTO, mismo que comenzara a computarse a partir del 14 de junio de 
2017 y fenecerá el día 14 de junio de 2018; cabe señalar que a partir de esta última fecha 
comenzará a contabilizarse el plazo de 25 a.ños originalm~nte autorizado en el oficio 
ASEA/UGI/DGGEERC/1249/2016 de fecha 27 de octubre de 2016, para la ejecución de la 
etapa de operación y mantenimiento del PROYECTO. 

SEGUNDO.- La am.pliación de plazo otorgada por esta DGGEERC está ·sujeta a lo establecido 
en los Términos y Condicionantes del oficio ASEA/UGI/DGGEERC/1249/2016 de fecha 27 
de octubre de 2016, así como en los demás docume'ntos oficiales ·que se hayan emitido con 
relación al PROYECTO; está modificación quedar.á vigente p<ira todos los efectos a que haya 
lugar. · · 

TERCERO.-La presente resoludón se emite en apego a la informaci6n técnica anexa ai escrito 
de ingreso y a la información ~complementaria. en caso de existir falsedad de dicha información, 
el REGULADO se h·ará acreedor a las penas en que iñcurre quien se conduzca con falsedad de 
conformidad con lo dispue$tO en la fracción 11 y 111; del artículo 4 20 Quater del Código Pen.al 
Federal, referente a los delítos coñtra ·la g~stión an:·blental. 

CUARTQ.- De conformidad con el ·artículo 3 S último párrafo de la Ley. General del Equilibr.io 
Ecológico y la ProtecciÓfl .al Am~iente y ~primer ~árrafo del artículo· 49 del Reglamento de la 
misma Ley en materia de Evaluación del lmpa:ctq Ambiental, la presente resolución se refiere 
única y exclusivamente a los aspectos ambientales .de las obras· y actividades descritas en los 
Considerandos 111 al· V para el PROYECTO, por lo que·, el presente ofido no constituye un 
permiso o autorización de inicio de obras, ya que las mismas son competencia de otras 
instancias.(municipales, estatales y/o federales) de conformidad con lo dispuest o en .el pr incipio 
de concurrencia previsto en el artícu lo 7 3, fracción XXIX-G de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; asimismo. la p~esente resolución no .reconoée o valida la legítima 
propiedad y/o tenencia de ·la tierra; por lo que; quedan a salvo las acciones que determine la 
propia AGENCIA, -las autoridades federales . . estatales y mynicipales en el ámbito de sus 
respectivas competencias. -· . __ 

En este sentido, es obligación del REGULADO contar de manera previ_a al inicio de cualquier 
actividad relacionada con el PROYECTO con la totalidad . de los permisos, autorizaciones, 
licencias, entre otros, que sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones 
legales vigentes aplicables en cualquier materia distinta a la que se refiere la presente resolución, 
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en el entendido de que la resolución que expide esta AGENCIA no deberá ser considerada como 
causal (vinculante) para que ot ras autoridades en el ámbito de sus respect ivas competencias 
otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que les correspondan. 

QUINTO.- En caso de que el REGULADO, pretenda la realización de actividades adicionales a 
las manif estadas, éstas deberán ser not ificadas previamente a esta DGGEERC para que 
determine lo procedente en materia de impacto 'ambie11tal. de conformidad con la legislación 
ambiental vigente. 

SEXTO.- Se hace de conocimiento del REGULADO, que de conformidad con lo establecido en 
los artículos 16 1 de la LGEEPA; 2 y 55 del REIA y_3. fracción XI y 5 fracción VIII de la Ley de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos esta AGENCIA, a traves de la Uniqad ct'e Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Industrial, realizará los act os de inspección, vigilancia y, en su caso. de imposición de sanciones 
por violaciones a las disposiciones establecidas. 

SÉPTIMO.- Hacer del conocimiento del REGULADO, que la presente resolución pódrá ser 
impugnada. mediante el recurso de revisión, conforme a lo establecido en el artículo 17 6 de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la P.rot~cción al Ambiente. 

OCTAVO.- Notifíquese al C. Juan Francis~~ Caballero García. en su carácter de 
Representante Legal de la Empresa ENERGÉTICOS NOLAM, S. DE R.l. DE C.V., la presente 
resolució'n, persa nte de conformidad con el artículo 16 7 Bis de la LGEEP A. 

Mtro. Ulises Cardo a T es.- efe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA. ulises.cardona@asea.gob.mx 
lng. José Luis onzález.-Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la ASEA. 
jose.gonzalez@ase .gob.mx 

Expediente: 27TA20151D015. 
Bit ácora: 09/DGA0191/06/17. . f~~tl: 
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